
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620160002001 Apelación Auto Ricardo Enrrique 
Medina Blanquicet

Herederos  
Indeterminado

11/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 71.576 
Revoca Auto Apelado

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310500620090020401 Apelación Auto Serafina Isabel Truyol 
Fontalvo

Instituto De Seguros 
Sociales En Liquidacion

11/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 71.379 
Revoca Auto Apelado

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310501120190026301 Apelación Auto Tomosa Mercedes 
Estrada Parejo

Ivan  Reatiga 10/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado.72.083-C 
Auto Declarar Inadmisible 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto. 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500620200016301 Apelación Auto Wilfrido Alfonso 
Paternina Zurita

Bavaria S.A. 11/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 71.423 
Revoca Auto Apelado

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310500320190038301 Apelación 
Sentencia

Carlos Alfredo Duran 
Chinchilla

Porvenir - Colpensiones 11/10/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71578; Auto Tasa 
Agencias En Derecho

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4c5ec18b-8f1d-450a-aa7b-8e50068102dd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 12 De Octubre De 2022De184



En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220180010301 Apelación 
Sentencia

Celina Maria Salinas 
Daza

Electricaribe Sa E.S.P. 11/10/2022 Auto Decide - Rad. 65.893-
A: Primero: No Conceder El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Parte Demandada- 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala De 
Veintinueve (29) De 
Octubre Del Año Dos Mil 
Veintiuno (2021) Respecto 
A Las Condenas Impuestas 
Con Relación A La 
Demandante Celina María 
Salinas Daza Contra 
Electricaribe S.A E.S.P.-
Fiduprevisora S.A. En 
Calidad De Vocera Y 
Administradora Del Par 
Foneca.Segundo: 
Remítase Oportunamente 
Al Juzgado De Origen

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500420180023102 Apelación 
Sentencia

Janeth Cecilia Murillo 
Aragon

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

11/10/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70882, Auto Tasa 
Agencias En Derecho

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500520210025801 Apelación 
Sentencia

Jurili Celmira Ali Ali Syver S.A.S.  Silvia 
Tcherassi

11/10/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71150, Auto Tasa 
Agencias En Derecho

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500520190033101 Apelación 
Sentencia

Marcial Reinaldo Molina 
Tous

Direccion Distrital De 
Liquidaciones - Alcaldia 
De Barranquilla

11/10/2022 Auto Concede - Rad. 
68.085-A: Primero: 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandada Dirección 
Distrital De Liquidaciones 
De Barranquilla, Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Sala De Dieciocho 
(18) De Agosto Del Año 
Dos Mil Veintidós (2022), 
Proferida Dentro Del 
Proceso Instaurado Por El 
Señor Marcial Reinaldo 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Molina Contra D.E.I.P. De 
Barranquilla Y La Dirección 
Distrital De Liquidaciones 
De Barranquilla.Segundo: 
No Conceder El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Sala De Dieciocho 
(18) De Agosto Del Año 
Dos Mil Veintidós (2022), 
Proferida Dentro Del 
Proceso Instaurado Por El 
Señor Marcial Reinaldo 
Molina Contra D.E.I.P. De 
Barranquilla Y La Dirección 
Distrital De Liquidaciones 
De Barranquilla, Conforme 
Lo Motivado. Tercero: 
Remítase Oportunamente 
A La Sala De Casación De 
La Corte Suprema De 

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Justicia, A Través Del 
Aplicativo De Gestor 
Documental.

08001310500220190036801 Apelación 
Sentencia

Martha Cecilia Gutierrez 
De Piñeres

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Fondo  De Pensiones  Y 
 Cesantias Colfondos, 
Afp Porvenir Sa

11/10/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 70.981; Auto 
Resuelve Conceder El 
Recurso De Casación 
Interpuesto Por La 
Demandante Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Sala, En El Proceso 
Ordinario Laboral De La 
Referencia Y Por La 
Secretaría De La Sala 
Laboral, Remítase 
Oportunamente El 
Expediente Digitalizado 
Que Se Encuentra 
Disponible En El Aplicativo 
Gestor 
Documental,Concediendo 
Los Respectivos Permisos, 
Con Destino A La 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4c5ec18b-8f1d-450a-aa7b-8e50068102dd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 12 De Octubre De 2022De184



Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia. 

08001220500020210031800 Ordinario Prodeco S.A. Nnueva Eps S.A 11/10/2022 Auto Ordena - Rad. 70.779-
V: Primero: Devolver El 
Expediente De La 
Referencia A La 
Superintendencia Delegada 
De La Función 
Jurisdiccional Y De 
Conciliación Segundo: 
Advertir Que La Remisión 
Deberá Hacerse En Los 
Términos Solicitados Por 
Este Despacho, Conforme 
Lo Motivado

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001220500020210030100 Ordinario Sociedad Portuaria 
Puerto Nuevo S.A.

Coomeva E.P.S. 11/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 70.669-V: Primero: 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4c5ec18b-8f1d-450a-aa7b-8e50068102dd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 12 De Octubre De 2022De184



En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Contra La Sentencia De 
Fecha27 De Julio De 2020, 
Dentro De La Demanda De 
La Referencia, Proferida 
Por La Superintendencia 
Delegada De La Función 
Jurisdiccional Y De 
Conciliación Segundo: 
Correr Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Para Cada 
Una De Ellas, De 
Conformidad Con El 
Numeral 1 Del Artículo 
13Ibídem.Tercero: Notificar 
Al Liquidador De Coomeva 
Entidadpromotora De Salud 
S.A, Doctor Felipe Negret 
Mosquera Yo Quien Haga 
Sus Veces, La Existencia 
Del Proceso De La 
Referencia.

En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4c5ec18b-8f1d-450a-aa7b-8e50068102dd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 12 De Octubre De 2022De184



En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 12 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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